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DATOS DE LA OBRA

JUAN CARLOS CAMACHO HERNANDEZ c4HJ840123791

NOitaic o ocr{oflrN^crÓr{ socraL: CLAVE DE IDENTIFICACIóN fISCAL
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DOúrCrLtO {CA!!E, ¡Úraio tñtliror, r{l¡rEio ExrEiror, colorara, c.r., cruDAD) NÚTEiO DE iEGISTRO DEL PAoRó
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MCO SOP AFEF INV 009.23 2017oNTO DEL COt¡ti TO StN t.V.A. ODALIDAD DE ADJUDICACIÓN

$ 275.565 46 SOP AFEF INV0112O17

t.v.l. oEL coNfRATo Nú lio oE 
^DJUorcAcróN

$ 1.997.849.58 9 DE JUNIO DE 2017 A LAS 12:00 HRS 09 OEJUNIO DE 2017

ONfO TOTAL OEL CON¡RA'O FECHA DE ADJUDICACIóft¡
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MUNICIPIO OE COLóN, qUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBI,ICAS

CONTRATO DE OBRA PÚ8LICA

No. MCQ.50P.AFEF.lNv.009.23.2017

DECLARACIONES

COLON
COLÓX

-

D.

coNrRAro oE .BRA púBLrcA A pREcros uNrrARros y poR rrEMpo o.i=lr,rooo, nr=
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL I\,4UNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE

ACTO pOR JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, L.A'
cRUz NAYELI MoNRRoY AGUIRRE, SíNDICO IIIUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL

LóPEZ CAST|LLO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE AYUNTA¡,4|ENTO; lNG. ISIDRO MAR RUBIO, EN

SÚ CnnlCren DÉ SEcRETRO DE OBRAS PúBLIcAS; Y Llc. JULIAN MARTÍNEZ ORTíz, EN SU cARACTER

DE SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE"

Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JUAN CARLOS CAMACHO HERNANDEZ, A QUIEN

EN Lo SUCESIVO SE LE DENOI\,4INARÁ ..LA CONTRATISTA,, Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE

LES DENOI\¡INARA COMO -LAS PARTES., DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

CLÁUSULAS.

!i DECLARA "EL MUNICIPIO":

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE OUERETARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL

Ánricur-o s DE LA LEY oRGANICA MUNIcIPAL DEL ESTADo DE oUERETARo.

CUENTA CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS

ARTÍCULoS I 15 FRACCTóN tl DE LA CONSTITUCIÓN PoLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDoS

rr¡eirCe¡lOS; 3s DE LA CONSTTTUCIóN POLITICA DEL ESTADO DE QUERETARO; 3 DE LA LEY

ORGANTCA tvlUNtCtPAL DEL ESTADO DE QUERETARO Y 25 FRACCIÓN IDEL CÓDIGO CIVIL

VIGENTE PARA EL ESTADO DE QUERETARO.

JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA

CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAI\¡IENTO, DE

ACUERDo CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NO, OO3 CON FECHA DEL 07

DE OCTUBRE OE 2015 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGANICO

MUNICIPAL DEL ESTADO OE QUERETARO, PUBLICADO EN LA "SOI\,4BRA DE ARTEAGA'EN FECHA

Éñiüeáo-oe ÁanL DEL Año DoS MtL DtECtSÉtS; Ltc. DANTEL LóPEZ cAsrlLLo Y L.A. cRUz
NAYELI MONRROY AGUIRRE, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO

PoR EL ARTíCULO 47, FRACCION V, DEL MENCIONADO ORDENAIVIIENTO LEGAL, ING. ISIDRO

MAR RUBIo, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL

ADMTNTSTRADOR DE oBRA PúBLICA Y Llc. JULIAN MARTíNEZ ORTíz, LO SUSCRIBEN EN LO

DISPUESTo PoR EL ARTÍCULO 48, FRACCION XV DEL ORDENAI\,4IENTO LEGAL INVOCADO,

QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO, OE CONFORMIDAD

áón LO DISpUESTO EN LOS ARTíCULO 3, 31 FRACCIÓN Vlll Y 34 DE LA LEY ORGANIcA

I\iIUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO' 1 COL'

óL-ñinó. c.p. zoázótoLOrv, oRo, tvllsMo ouE sEñALA PARA Los FINES Y EFECros LEGALES

DE ESTE CONTRATO.

CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÚMERO MCQ85OI01BPA'

LAS EROGACIONES QUE SE OERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA

OBRA EMPEDRADO CON PI-Eüü- BóLA AHOGAOA EN MORTERO Y MEJORAMIENTO DE

DRENAJE pLuvtAL Y SANtrAi-ó vAñiré ctues (GALLE HACIENDA AGUA -AZ-UL-'-HAG.IENDA

GALERAS, HAcIENDA sAN rd;Liói-3ói, eÑ r-r LoqllLP4P oE GALERAS sE cUBRTRAN coN

RECURSOS FONDO DE APOY6-PIiI-Ei'TóAT1I-CCIWTICT¡TO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

(AFEF) 2017.

QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL MUNICIPIO DE COLÓN'

[u/r 
Pásinardel'

B.

c

E

F.

G n
H



H AYUNfAMIENÍO DE

colóx
MUNtcrPto o¡ coLóN, euenÉmRo

secRereRín DE oBRAs púauc¡s

coNTRATo DE oBRA pús¡-¡cA

No. MCQ.SOP.AFEF.lNV.009.23.2OL7
2015 ,2018

--
COtÓN

,ot t' tol t

euERErARo, poR MEDto DE LA MoDALIDAD rNvrrRcróN A cuANDo MENos rRES pERSoNAS
NO. SOP.AFEF.INV.OII.2O17, CON FECHA 24DE MAYO DE2017,

LA ADJUDIcncIÓN AL PRESENTE coNTRATo SE LLEVo A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLo
CON FECHA DE 09 DE JUNIO DE 2017, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTrcuLos go rRRccróN r y 3s DE LA LEy DE oBRAS púeLrcns DEL ESTADo DE euERÉrnno.

ll: DEGLARA "LA CONTRATISTA"

A. sER pERSoNn rÍstce coN cApACroRo ¡uRÍorcA pARA cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo y
CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CAHJ84OI2379I, SIGNADO POR LA
SECRETARíR or URcIeNDA Y cREoIro pÚaLIco.

c. euE sE ENCUENTRA rNscRtro EN EL pnoRóru DE coNTRATrsrAS euE LLEVA l-R srcRernRÍn
DE LA coNTRALoniR, co¡l Nún¡ERo DE REGrsrRo 2879; DENTRo DE LA ctRsrncRcróru
coRRESpoNDtENTE DE DtcHo pnoRó¡llENE LA ESpECtALtDAD 401 v¡ALIDADEZ.

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA Ec¡.¡ICR PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA oBRA MATERTA DE ESTE coNTRATo, EN Los rÉRri¡tnos RouíRconDADos.

E. QUE ES CoNoCEDoR DE LAS DISPoSICIoNES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE oBRA pÚallce
DEL ESTADo DE euERÉrRRo, cóorco URBANo DEL ESTADo DE euERErRRo, v oerr¡Ás
DtspostctoNEs LEGALES ApLtcABLES EN LA REALtzActótrl, e¡ecucró¡¡ y ENTREGA DE LA
oBRA púellcR MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo.

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
e¡TcuTRRÁ LA oBRA A EFECTo DE CoNSIDERAR ToDoS LoS FACToRES QUE INTERVIENEN
EN su e¡ecuclór.¡, poR Lo euE No IENE INCoNVENIENTE ALGUNo EN EJECUTAR LA oBRA
púslrcn PARA LA euE sE LE coNTRATA.

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CoNTRRTo seÑRIA CoMo SU DoMICILIo EL UBIcADo EN
cALLE nzarnÁn , sut rúueRo, LocALtDAD DE r¡ucx¡rlÁN , c. p. T6280, coLóN, eRo., c.p.
76290 v ruúueno oE relÉroNo 442 1s29426.

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARIcIÓN MANIFESTADA PoR 'LA
coNTRATtsrA' EN EL tNctso 1r¡, nlusrÁNDosE A LAS stcutENTES cr_AusutRs:

claúsuLAS
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REEUZRCIÓN DE TODOS LOS
TRABAJOS NEcESARtoS PARA LA EJECUCTóru o= LA MtsMA: "EMpEDRADo coN pIEDRA BoLA
AHOGADA EN MORTERO Y MEJORAMIENTO DE DRENAJE PLUVIAL Y SANITARIO VARIAS CALLES
(CALLE HACIENDA AGUA AZUL, HACTENDA GALERAS, HACTENDA SAN IDELFONSO)", EN LA
LocALtDAD DE GALERAS, MUNtctpto DE colótr¡, ournÉrRRo. "LA coNTRATtsrA, sE oBLtcA A
REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓru, NPECÁNDOSE A LOS PROGRAMAS
AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y
PARTlcuLAnes, esí coMo A LAS NoRMAS DE coNSTRucctóN vtcENTES EN EL LUGAR DoNDE

t$ú
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H. AYUNTAMIENTO DE

cot-óN
MUNtcrPro oE cotóN, eurnÉreRo

secnrmRíe DE oBRAS púsl¡cAs

coNTRATo DE oBRA Púsllct
No. MCQ.SOP.AFEF.INV.ü)9.23.20L7

201 5 .2018 corÓx
lor t.¡úra

DEBAN REALIZARSE MISMOS QUE SE TIENE POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA

clÁusur-R.

SEGUNDA. MoNTo DEL coNTRATo senÁ poR LA cANTIDAD DE $ 1,722,284.12 ( uN MILLON

SETECIENTOS VETNTIDOS MtL DOS CIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 121100 M.N.), UÁS

$275,565.46 ( DOS CTENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 46/100

M.N.), CORRESPONDTENTE AL 16% DEL tVA., HACIENDO UN TOTAL DE $ 1,997,849.58 ( UN MILLON

NUEVE CIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 58/IOO M.N.) DE

ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA.'LA CONTRATISTA" SE

oBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO ACORDADA ÚNICR Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA

PÚALICR MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES

TÉCNICNS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO, QUE FORMAN PARTE

INTEGRANTE DEL MISMO.

\-, SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,

SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA'' REALIZA

TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA PoR LA EJECUCIÓN oT TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR

PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA. PLAzo DE EJEcUcIÓN. ..LA coNTRATISTA'' SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO

DE ESTE coNTRATo EN uN plAzo uÁxrtr¡o DE 162 oÍRs runruRALES, coMPRENDIDO EN Los
PERIODOS DEL 'f 2 DE JUNIO DE 2017 AL 07 DE NOVIEMBRE, DE 2017 PARA TERMINAR TRABAJOS DE

OBRA COMPRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 07 DE NOVIEMBREOE2OlT

AL 2I DE NOVIEMBRE OE 2017 PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS, DE

coNFoRMtDAD coN EL pRocRAMA DE r¡rcucróru QUE sE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO

STÑRMOO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA'" ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS

HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL

IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGÁRSELE.

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE

oaLIcRRÁ A PoNER A DISPoSICIÓN DE ..LA CONTRATISTA'', EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN

LLEVARSE A CABo LoS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASí COMO LOS DICTÁMENES,

PERMISOS Y OCH¡ÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATANTE'' Y QUE

SE REQUIERAN PARA SU REALIzAcIÓru AITS COMO PERMISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE

IMPACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS.

sExrA. t¡vtpl-llclóN DE pLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN A
,,LA coNTRATlsrA,' cuMpLtR coN EL pRocRAMA, sot-lctteRÁ OPORTUNAMENTE ANTES DEL

TÉNN¡IruO DE CONTRATO Y POR ESCRITO I-R PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO

Los Molvos EN ouE sE ApoyA su soltctruD, "LA coNTRATANTE" RESolvrRÁ EN uN PLAzo No

MAyoR DE 10 DIAS NATURALES soBRE LA JusTtFlcnctóru Y PROCEDENCIA DE LR pRÓnRoGA Y EN

SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA'' O LA OUE ESTIME

CONVEN IENTE, HACIÉNDOSE LAS MODI FICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.

SÉPTIMA. pnónnocns; st sE eRESENTAREN cAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMlNnctÓt¡ DE Los

TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A'LA CONTRATISTA',

Ésrn poonÁ rRN¡slEN¡ sol- ERÁ PRESENTAR EN UN PENIÓOO

?

2

lt,R
ICITAR UNA PRORROGA QUE DEB
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COLóN

MUNICIPIO DE COLóN, QUERÉTARO

SECRETARfA OE OBRAS PÚBIICAs

CONTRATO OE OBRA PÚBI,ICA

No. MCQ.SOP.AFEF.lNV.0O9.23.2017

-
COtÓN

MÁXI[,4o DE 7 DÍAS HABILES ANTES DEL VENCIMIENTO DE CONTRATO; PERO SERA OPTATIVO PARA

"LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA. SI LA CONCEDE, DECIDIRA SI PROCEDE IMPONER LAS
SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS IVIEDIDAS NECESARIAS A FIN DE

OUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAI\,4ENTE, O BIEN, PROCEDERA A RESCINDIR EL
CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE
INSTRUMENTO.

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE
PERMANENTE, QUE OBRARA CO¡,4O RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ DE TENER
PODER AI\¡PLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR OECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUI\4PLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
MENCIONAR: ARO. JESÚS GÓMEZ PAREDES EN CASO DE EXISTIR CAI\,4BIO DE RESIDENTE, ESTE SE
SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIO Y BITACORA DE OBRA, CON UN TIEMPO IúíNIMO DE 5 DIAS HÁBILES Y

SOLO PODRÁ SER REEMPLAZAOO POR ALGUNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN ESTA CLAUSULA.

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARÁ UN
ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL I\,4ONTO TOTAL OE LA OBRA CORRESPONDIENTE, QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 599,354.88 (QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 88/100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y "LA GONTRATISTA" SE OBLIGA A
UTILIZARLO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA 'EMPEDRADO CON PIEORA BOLA
AHOGADA EN MORTERO Y MEJORAMIENTO DE DRENAJE PLUVIAL Y SANITARIO VARIAS CALLES
(CALLE HACIENDA AGUA AZUL, HACIENDA GALERAS, HACIENDA SAN IDELFONSO)" EN LA LOCALIDAD
DE GALERAS, MUNICIPIO DE COLÓN, OUERETARO.

DÉGIMA. LA AMoRTIZAGIÓN DEL ANTIGIPO SE DEBERA ENCoNTRAR ToTALiiIENTE AL TERMINAR EL
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE OTORGADO,
I\,4EDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA GONTRATISTA".

DÉCIMA BIS. SI AL CONCLUIR DICHO TERIiIINO NO SE HA AI\¡ORTIZADO EL ANTICIPo, EL SALDo
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

DÉCIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA,,, DENTRO DE LOS SIETE DíAS NAT,URALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL
100% DEL MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" A TRAVES DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARA EL
TRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE tOS TRABAJOS; EL
ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA I\,4OTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN
PACTADO. CUANOO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO
SEÑALADo EL ARTICULo 55 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERETARo, No
PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALI\,4ENTE,

DÉCIMA SEGUNDA. FoRMA DE PAGo; LAS PARTES CoNVIENEN QUE LoS TRABAJoS oBJETo DEL
I\¡EDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES MENSUALES, LAS

»
l.)-

PRESENTE CONTRATO, SE PAG

tr,(
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H, AYUNTAMIENTO DE
MUNICIPIO DE CO[óN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBttCAS

CONTRATO DE OBRA PIJBUCA

No. MCQ.SOP.AFEF.lNV.0O9.23.2Ot7 corÓlt

LIMIENTO DEL CONTRA

COLóN
201 5 .2018

-\' 
euE 

'ERÁN 
ELABoRADAS poR ,,LA coNTRATrsrA" y 

'RESENTARÁ 
A LA supER;a,l* o=*rRo DE

LoS CUATRo DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA QUE SERÁ A LOS TREINTA DÍAS DE CADA

MES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN

PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARAN EN LA ESTIMACIÓN DE LA

SIGUIENTE FECHA DE CORTE. LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARÁ Y TRAMITARÁ

ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE ,.LA CONTRATISTA,, RECIBIRÁ LOS PAGOS

PoR CoNCEPToS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARíA DE FINANZAS, UBICADAS EN

pLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. l, COL. CENTRO, C.P. 76270, COLÓN, QRO.

DÉcIMA TERcERA. LAS oBRAS SE PAGARÁN BASÁNDOSE EN PRECIOS UNITARIOS, DICHOS PAGOS

INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGo TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A ..LA CONTRATISTA', POR

TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,

ASÍ COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL

CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA''.

DÉcIMA cUARTA. A LA FECHA DE TÉRMINO DE CONTRATO, LA OBRA DEBERÁ ENCONTRARSE EN

ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO

DEL PRESENTE coNTRATo, EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERETARO NO SE HARÁ RESPONSABLE DE

SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA''.

DÉCIMA QUINTA. LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSIGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE

CoNTRATo SoN RÍGIDoS Y SoLo PoDRÁN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS

CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS

\, púBLtcAS DEL ESTADo DE QUERErnno.

DÉcIMA SExTA. LAS ESTIMACIoNES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE

CoNSIDERARAN CoMo ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE ..LA CONTRATANTE'' SE RESERVA EL

DERECHo A RECLAMAR PoR LoS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASÍ COMO EL PAGO DE

Lo INDEBIDo o EN EXCESo, EN ESTos úlrn¡os cAsos, "LA coNTRATlsrA" DEBERÁ REINTEGRAR

DICHAS CANTIDADES, MÁS LoS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA OUE SERÁ

IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE

PRORROGA PARA EL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL.

DÉCIMA SÉPTIMA. SI "LA CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES O LA

LIQUIDACIÓN, TENDRÁ UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO

LA ESTIMACIÓN o LIQUIDACIÓN, PARA HACER PoR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO

ESTE plAzo ,,LA coNTRATISTA', No LA EFEcrúA, sE CONSIDERARÁ DEFINITIVAMENTE coMo

ACEPTADA POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

DÉCIMA OCTAVA. GARANT|AS. ..LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA,

TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO D

oUERÉTARO, LAS GARANTÍAS A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMP

OUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE'" CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE cUMpLlMtENTo DEL coNTRATo, LA PÓLlzA QUE SEA EXPEDIDA DEBERÁ SER

.T.RGADA PARA EL MUNICiPIo DE CoLÓN oUERÉTARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO

SIGUIENTE:

\/ 1. LA FIANZA SE OTORGARÁ POR LA CANTIDAD DE $ 199'784'96' (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL

1,,,(
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MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARÍA D€ OERAS PÚBI.ICAS

CONTRATO DE OERA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.AFEF.lNv.OO9.23.2077

COLON

-
SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 96/100 M.N.), IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 1O%
DEL I\,4ONTO TOTAL OEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACiONES CONTENIDAS EN EL
MISMO.

2, LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.
3. EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMATICA¡/ENTE PRORROGADA.

4. SE HARA EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAI\,4ENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FIANZA OE CUMPLIMIENTO ESTARÁ VIGENTE 15 DíAS DESPUÉS DE QUE SEAN RECIBIDOS

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS,

B. FIANZA DE GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERMINO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERMINO PROCEDERA A LA SUSTITUCIÓN OE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 1O% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTII\,4A GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" LO COMUNICARÁ POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA"
RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MAS. DE NO HABER INCONFORMIDAD
POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERA A SU CANCELACIÓN
AUTOMÁTICAMENTE.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DÍAS HABILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO. EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALI\,4ENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO OE COLÓN, QUERÉTARO, POR EL II\iIPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLiZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

1. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA", CONFORME A tOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO,

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: $ 599,354.88 (OUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 88/100 M.N.); IMPORTE CORRESPONDIENTE AL
1OO% DEL ANTICIPO RECIBIDO, INCLUYENDO I. V. A.

3, SE HARA EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL,

4, NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

5, LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTICULOS 282Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

DÉCIMA NoVENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LoS CoSToS QUE INTEGRAN
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓI,4ICO O DENOMINADO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O
REDUCCIÓN DE UN 5% O MÁS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÜN NO EJECUTADOS AL OCURRIR
DICHA CONTINGENCIA.

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO

n
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H AYUNTAMIENTO DE
MUNICTPIO DE CO[óN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBIICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBIICA

No. MCQ.SOP.AFEF.lNv.009.23.2Ot7

COLóN
2015,2018 corÓr

¡ott.ro!¡

. SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES

CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL

IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO.
. CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS

NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA QUE

SoLo SERÁ ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE

ESTÉN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA

SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA''.
DENTRo DE LoS QUINCE DíAS NATURALES SIGUIENTES, ..LA CONTRATANTE'', DE

CoNSIDERAR PRoCEDENTE LA PETICIÓN DE ..LA CONTRAT¡STA',, DESPUÉS DE HABER

EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,

AJUSTARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICÁNDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA

CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA

SoLICITUD DE "LA CoNTRATISTA'', E INFORMARÁ A LA TESORERíA Y CONTRALORÍA

MUNICIPAL LOS TÉRMINOS DE DICHO AJUSTE.
. SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL

CoNTRATo SUFREN VARIACIoNES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS

MATERIALES, SALARIoS, EQUIPOS Y DEMÁS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,

TALES QUE IMPLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN

No EJECUTADoS, ..LA GoNTRATISTA'' ACEPTA QUE ..LA CONTRATANTE'' OYÉNDOLO, PARA LO

CUAL CoNCEDERÁ UN PLAZO DE QUINCE DÍAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE LO QUE

A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS

NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE

EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE APLICARÁ SOBRE LOS

IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS

UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.

r NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO

DE LOS CONTRATOS.

uGÉSIMA. ..LA GoNTRATISTA'' SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL 1OO%

PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN

nrCúru 
-poncrrurnJE pARA cuMpLtR coN LAS METAS tNtctALES DEBERÁ ANEXARSE A ESTE

CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

uGÉstMA PRIMERA. RETENCTONES; "EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE

LE CUBRAN, SE HAGAN LAS S¡GUIENTES DEDUCCIONES:

t. EL 2% (DOS pOR CIENTO) SOBRE EL TMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE

TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN
y CONTROL NECESARTO pARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR

iol ÁiiilcüLos se DE LA LEy DE oBRA púBLlcA DEL ESTADo DE QUERÉrARo Y EL

Áni¡cúlo lo9 FRAcctóN xxt DE LA LEy DE HAcIENDA DE Los MUNIclPlos DEL ESTADO DE

QUERÉTARO.

l. EL 2lo/o (vElNTtclNcO POR CIENTO) DEL 2.OO o/9 (DO! POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE LAS

ESTIMACIoNES poR coNcEpro or oenecnos DEL tMpuESTo PARA LA EDUcAclÓN Y LAS

oBRAS luunñlpeles, secur.r Lo DrspuESTo EN Los ART¡cuLos 90, 91,92 Y 93 DE LA LEY DE

HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTENO.

VIGÉSIMA sEGUNDA. MoDIFIcACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y

VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA

CoNTRATANTE,, PODRÁ H¡OO ICRR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS,

ASí COMO LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVENIO (S)' CUANDO ELLO NO IMPLIQUE

ALTERACTóN MAyoR A UN 25% DEL MoNTo TOTAL o DEL PLAzo, Nl MODIFICACIONES SUSTANCIALES

1,,,4
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MUNICIPIO OE COLóN, QUERÉTARO

SECRETARíA OE OBRAS PÚBIICAS
COLON

CONÍRAÍO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.AFEF.lNV.009.23.2017

-
AL PROYECTO, OANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", OUIEN QUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS

ORDENES CORRESPONDIENTES. LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS

ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO

TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES. LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA MODIFICACIÓN O

AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES

DE INDIRECTOS Y UTILIDAD.

VIGÉSIMA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO IVIODIFICATORIO O LA AMPLiACIÓN
CORRESPONDIENTE, 'LA CONTRATISTA" DEBERA OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE

ANTICIPO, CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON I\,IOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARA A "LA CONTRATISTA" LOS OUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO, SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CALCULOS OUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE CO¡,4ÚN ACUERDO, DETERMINARÁN UN PROCEDIMIENTO ANALOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR.

VIGÉSIMA QUINTA. CUANDO A JUICIO OEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS

EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COIVPRENDIOOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE

PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE [/ANERA:

I.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO OUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE. EL MUNICIPIO ESTARÁ FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS.

B) St PARA ÉSTOS TRABAJOS NO EXTSTTEREN CONCEPTOS Y PRECTOS UNTTARTOS EN EL CONTRATO Y
EL IVIUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERIVIINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANATISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERA A OETERMINAR LOS NUEVOS, CON tA INTERVENCIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS,

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERI\,4INAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "LA
CONTRATANTE" Y DENTRO DE EL PLAZO OUE ESTE SEÑALE, SOI\iIETERA A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE OUE, PARA LA FIJACTÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISI\¡O
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERI\,4INACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES, SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, 'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

D) EN CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A tOS CITADOS PRECIOS, "LA CONTRATANTE" PODRÁ ORDENARLE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APTICANDOLE PREC¡OS UNITARIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
PROCEDI¡,4IENTO DE CONSTRUCCIÓN, EOUIPO, PERSONAL Y DEMÁS FACTORES RELACIONADOS

\'
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MUNICIPIO DE COLóf{, QUERÉTARO

SECRETARíA OE OBRAS PÚBUCAS

CONfRATO DE OERA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.AFEF.lNV.009.23.2017 corÓx
-

CON LOS TRABAJOS. EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASf

COMO LA RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS

RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERAN A CARGO DE 'LA CONTRATISTA".

II. ASIMISMO, CON EL FiN DE QUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE

REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL'CONTRATISTA" PREPARARÁ

Y SOMETERA A LA APROBACIÓN DE AQUEL, LOS PLANOS Y PROGRAIVIA DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS.

III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA" DESDE SU INICIACIÓN,

DEBERA IR COI\¡PROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL

REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORIVIULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO

CORRESPONDIENTES.

IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALAOOS ANTERIORMENTE, "LA CONTRATANTE" DARÁ POR

ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE

I\¡OMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACTONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,

QUEDARAN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TERMINOS DEL

DOCUMENTO QUE SE SUSCRIBA.

VIGÉSIMA SEXTA. LA OBRA NO PODRÁ SER MOTIVO DE SUBCONTRATACIÓN, SALVO CON

AUToRIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE", TRATÁNDOSE DE PARTES DE LA

OBRA O CUANDO ADQUIERA I\iIATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA,

EN ÉSTOS CASOS, "LA CONTRATISTA" SEGUIRA SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA

oBRA ANTE "LA CoNTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO OUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO
\/ DE Los oERECHoS DE "LA coNTRATlsrA".

vIeÉsIIuI sÉpTIMA. "LA GoNTRATISTA" DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE OCUPARA EN

PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJAOORES HABITANTES DE LA COI\,4UNIDAD O EN

SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS

OUE SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA

CALIDAO DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE,

vtcÉstMA ocrAvA. EN RELACIóN A Los MATERTALES euE sE E¡/PLEARAN DURANTE LA EJECUCIÓN DE

LA OBRA, "LA CONTRATTSTA" DEBERÁ PREFERIR SU ADOUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON

LA FtNAL|DAD DE FAVORECER LA ECONOMíA MUNICIPAL, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A

"LA CONTRATISTA' COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

vreÉSrul NOVENA. "LA CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O COMPROMETER SUS DERECHoS DE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES OUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE",

CoN LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ESTE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA

oBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS DE ÉSTE U OTRO CONTRATO OUE TENGA

CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE".

TRIIGÉSIMA. "LA CONTRATANTE", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO

DES|GNE, TENDRA DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TlEl\ilPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL

CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTII\'4E

PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORIVIA CONVENIDA Y CON LAS

MODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE"'
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MUNICIPIO DE COLóN, qUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚBTICAS

CONTRATO OE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.AFEF.lNV.0O9.23.2017
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-
TRIGÉSIMA PRIMERA. EL PAGO OE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, YA SEA
PARCIAL O TOTAL, SE HARA SIEMPRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS Y CONFORME

A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGÚN CASO SE EJECUTARAN PAGOS O SE

CUBRIRAN ESTIMACIONES QUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AQUELLOS OUE NO SE

AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAO DE LOS PROYECTOS.

TRIGÉSIMA §EGUNOA. ES FACULTAD DE'LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS

LOS I\,4ATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE

ESfoS o EN LoS LUGARES DE AoOUISICIÓN O DE FABRICACIÓN,

TRIGÉ§IMA TERCERA. "LA CONTRATISTA" DEBERA DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS

ESTIMACIONES QUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE

CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DíAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN

DE QUE DENTRO DE LOS OCHO DIAS HÁBILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRIGÉSIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, LAS

PARTES TENDRAN DOS DIAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO

PARA LA REVISIÓN. PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN

CORRESPONDIENTE, OE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES

DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTII\iIACIÓN.

TRIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; "LA CONTRATANTE" TIENE LA FACULTAD DE

SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO OUE ESTOS SE ENCUENTREN, DANOO AVISO
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE 'LA
CONTRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA O DE LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A OUE SE REFIERE EL PARRAFO OUE ANTECEDE. CUANDO LA SUSPENSIÓN
SEA TEMPORAL O PARCIAL'LA CONTRATANTE" INFORI\,4ARÁ AL'CONTRATISTA' SOBRE LA DURACIÓN

APROXIMADA Y CONCEDERÁ LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE SE JUSTIFIQUE. SI LA SUSPENSIÓN ES

PARCIAL "LA CONTRATANTE" POORA REDUCIR EL MONTO DEL CONTRATO: PARA EL CASO DE OUE LA

SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARA POR TERMINADO EL CONTRATO. CUANDO "LA
CONTRATANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA" PAGARA A
ÉSTE, A LoS PRECIoS UNITARIoS FIJADoS EN EL CONTRATO, LAS CANTIDADES DE TRABAJO QUE
HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN.

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA", COIVO EMPRESARIO Y PATRÓN
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS ¡,4ATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS
ORDENAI\¡IENTOS EN ¡,4ATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.'LA CONTRATISTA" CONVIENE POR
LO I\,4ISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN
EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEt
CONTRATO.

TRIGÉSIMA QUINTA BIS. "LA CONTRATISTA" TENDRÁ QUE REALIzAR LoS TRÁMITES NECESARIoS PARA
DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUIVIPLIR
CON LOS TERMINOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY.

TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARÁ
EN LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DECONFORIVE A LO SEÑA

flff
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.BRAS púBLrcAS DEL ESTAD. DE euERErnRo, RESERVÁND.'E "LA coNrR^r;;;=:; EL DERECH.
POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS.

A) ,,LA coNTRATANTE,' poonÁ EFECTUAR RECEPCToNES PARCIALES cuANDo A su Julclo
EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

UTILIZARSE. PARA TAL EFECTO, ..LA CONTRATISTA,' NOTIFICARÁ POR ESCRITO LA

TERMINACIÓT'¡ oe LoS TRABAJoS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE

cASTos ApRoBADos, MoNTo EJERCTDo, cRÉotro A FAVoR o EN coNTRA Y sALDos.

B) St AL REC|B|RSE LoS TRABAJoS y EFECTUARSE LA l-louloRclÓru CoRRESPoNDIENTE,

EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA'' PARA CON "LA CONTRATANTE'" EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCINÁ OT

LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO

FUERAN SUFICIENTES sT uRnÁ EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISTA''.

c) st AL REC|B|RSE LOS TRABAJOS EXTSTIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISTA",

PENDIENTES DE RESoLVER, SE DECIDIRÁ SOERE LAS MISMAS, N H¡ÁS TARDAR EN EL PLAZO DE

QUINCE oÍRs uRTURALES A PARTIR DE LA RTCEPCIÓITI PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE

CTCCTURRÁN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE

RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TENUINOS OE ÉSTC CONTRATO.

D) LA RECEpcróru o ENTREGA DE Los TRABAJos se unnÁ A LA sEcRErnRiR DE OBRAS

PÚALICRS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE

ENCUENTREN AL 1OO%,

TrucÉsImI sÉpTImI ..LA GoNTRATISTA,' SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE

UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS

NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA RERTIZRCIÓru

DE ToDAS y cADA uNA DE LAS pARTES DE DrcHA oBRA sr errcrúEN A sATlsrRcclóru DE "LA

CoNTRATANTE',, ASí CoMo, A RESPoNDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS

oCULToS DE LA MISMA Y DE LoS onÑoS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE

SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE'' O A TERCEROS, EN CUYO CASO ST HARA

EFECTIVA LA GARANTÍR oToRcRDA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO

TOTAL DE LA MISMA.

rRlOÉSlmn OCTAVA. TGUALMENTE SE OBLIGA A "LA CONTRATISTA" A NO CEDER A T

PERSoNAS pÍsIcns o MoRALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS OE ÉSTE CONTRATO Y

SUS ANEXOS, NSí COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS

oUE AMPARR ÉsTT CoNTRATo SIN PREVIA RPROARCIÓNI EXPRESA Y POR ESCRITO DE ..LA

coNTRATANTE" EN l-os rÉRut¡,los DE LA LEy DE oBRAS púeltcRs DEL ESTADO DE QUERÉrano.

rnlcÉstme NovENA. eRsÁNoosE EN Lo ANTERtoR, "LA coNTRATlsrA" srRÁ EL Úrutco

RESpoNSABLE DE LA EJECUCIó¡¡ or Los rRABAJos, cuANoo Ésros No sE HAYAN REALIZADo DE

ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "LA

coNTRATANTE" DADAS poR ESCRtro, Ésrr oRorrunRÁ su REPARAcIóru o REposlctÓN INMEDIATA,

CoN LoS TRABAJoS ADICIoNALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS OUE STNÁU EFECTUADOS

poR ,,LA coNTRATtsrA,,, stN euE TENGA DERECHo A RETRIBUCIó¡¡ RolcloNAL ALGUNA. EN ESTE
\/ cASo, ,,LA CoNTRATANTE,, st Lo ESTTMA NECESARIo, pooRÁ oRDENAR LA SUSPENSIÓN rorRl o

l/.,K
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D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES
DESCONOCIMIENTO EN NINGÚN
OBLIGACIONES A SU CARGO.
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FISCALES Y
CASO SERA

LABORALES DEL LUGAR
EXCLUYENTE PARA QUE

coLÓr¡

DE LA OBRA
CUIVPLA CON

SU
LAS

H AYUNTAMIENTO OE .*.
COLON

pARcrAL DE Los TRABAJ.' coNTRATADos, HAsrA EN rANTo No sE EJEcurEir-*aro*",0, o
REPoSICIÓN. SI *LA CoNTRATISTA" No ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DE .LA CONTRATANTE",
ESTE PoDRA ENCoMENDAR A UN TERCERo o HACER oIRECTAI\,4ENTE LA REPARACIÓN o REPoSICIÓN
DE QUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN OUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL
pLAzo sEñALADo PARA su rER[/lNACróN.

cueonacÉstul. st "LA coNTRATtsrA" REALIzA TRABAJoS poR MAyoR vALoR DEL tNDtcADo,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJoS EXCEDENTES, No TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO.

cueoneoÉsrme PRTMERA. "LA coNTRATrsrA" DEBERA SUJETARSE A ToDos Los REGLAMENToS u
oRDENAMIENToS oE LAS AUToRIDADES COMPETENTES EN I\,4ATERIA DE CONSTRUCCIÓN. CONTROL

AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USo DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN

AQUELLoS TENGA ESTABLECIDO "LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS, PARA

LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE'EMPEDRADO CON PIEDRA
BOLA AHOGADA EN MORTERO Y MEJORAMIENTO DE DRENAJE PLUVIAL Y SANITARIO VARIAS
CALLES (CALLE HACIENDA AGUA AZUL, HACIENDA GALERAS, HACIENDA SAN IDELFONSO)" EN LA
LOCALIDAD DE GALERAS.

B. LLEVAR A CABo EL LLENADo DE LA BITACoRA DE LA oBRA CoNTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFOR¡iIACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUII\,4IENTO EN LA
EJECUCTóN DE LA oBRA.

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS I\4ATERIALES
Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE" DESIGNA A EL LABORATORIO
LABoRAToRto RoDRtGUEz-RUBto coNTRoL DE CALIDAD coNcRETo y ASFALTo ouE DEBERÁ
REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES CITAoAS Y EL CoSTo DE oICHoS SERVICIoS SERA A CARGo DE "LA
GoNTRATISTA", DEBIÉNDoSELE DEDUCIR DE LAS ESTIMACIoNES PRESENTADAS Y LE SEAN
APROBADAS.

CUADRAGESIiTA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. SI "LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA
EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAi,,IA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERÁ
CUBRIR A "LA CoNTRATANTE" PoR CADA DÍA DE ATRASo UNA CANTIDAD IGUAL A UNo AL MILLAR DEL
\,4poRTE TorAL DEL coNTRATo. stENDo EL TopE MAxt[/o DE LA PENA EL io% DEL MoNTo

CONTRATADO

),(
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cueoalcÉsrtrl SEGUNDA. "LA coNTRATrsrA" SERA RESPoNSABLE DE Los DAños pERJurcros ouE
CAUSE A "LA CoNTRATANTE" o A TERCERAS PERSoNAS coN Motvo DE LA EJECUCTóN DE Los
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS
INSTRUCCIoNES DADAS PoR ESCRITo POR "LA CONTRATANTE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y

REGLAT\,4ENToS. Los RrESGos, LA CoNSERVACTóN y LA LrMprEzA DE Los TRABAJoS HASTA EL

MoMENTo DE SU ENTREGA, SERAN A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

cuaome Ésrtvtl TERCERA. oBLtGActoNES oE 'LA coNTRATtsrA". "LA coNTRATtsrA" sE
COMPROMETE EXPRESAMENTE A:
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PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES

ESTIPULADAS No SE TOMARÁ EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O DE

FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE" HARÁ LAS MODIFICACIONES AL

PROGRAMA A SU JUICIO.

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,
..LA CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXIGIR JUDICIALMENTE SU

CUMPLIMIENTo. .,LA CONTRATISTA'' ESTARÁ OALIONOO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y

PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANTÍAS

OTORGADAS A "LA CONTRATANTE".

LOS MONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE

IMPONGAN A "LA CONTRATISTA'" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE

\7 HAYAN S|DO RETENTDAS EN LOS TERMTNOS DE ÉSTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE

CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA''.

cuADRAGÉstMA eutNTA. REScts!óN ADMINIsTRATIvA DEL coNTRATo. "LA coNTRATANTE", PoDRA

EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE

INTERES GENERAL.

LA CoNTRAVENCIÓN DE LAS DISPoSICIoNES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQU

QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ASi COMO

INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA'' QUE SE ESTI

EN LE PRESENTE CoNTRATo DA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA..

CoNTRATANTE,', ADEMÁS DE QUE SE APLIQUEN A ..LA CONTRATISTA,' LAS PENAS CONVENCIONALES,

CoNFoRME A Lo ESTABLECIDo PoR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍR OTOREROR

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

AL RESPECTo, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE'' SEA EL QUE DETERMINE

RESCINDIRLo, DIcHA REScISIÓN oPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN

JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA

CLÁUSULA SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI "LA CONTRATISTA'' QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ

NECESARIo QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN

CORRESPONDIENTE.

SoN CAUSAS DE RESCISIÓN PoR PARTE DE ..LA CONTRATANTE'', SI ..LA CONTRATISTA,':

1. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN

LA QUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE''.

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA

PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA

CONTRATANTE''.

3. NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO- 
Ñó ÁónÍÁ rnS óROErurS DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE"'

4. NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE'" EL
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ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO
ESTIPULADO.

5. NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMAS PRESTACIONES
DE CARACTER LABORAL,

6. ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS

10, EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓRDENES DE

"LA CONTRATANTE".

CUAORAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO OE RESCI§IÓN. SI "LA CONTRATANTE" CONSIDERA QUE "LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA

CLAUSULA ANTERIOR, LO COIVUNICARÁ A "LA CONTRATISTA" A FIN DE OUE ESTE, EXPONGA AL

RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES, SI

TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUES

DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, "LA CONTRATANTE" ESTIMA QUE LAS IVIISMAS NO

SON SATISFACTORIAS. DICTARA LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL

ÚLTIN4o PÁRRAFo oE LA CLÁUSULA ANTERIoR Y EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, LO QUE COMUNICARA A

"LA CONTRATISTA" Y A LAS CONTRALORÍAS ESTATAL Y MUNICIPAL, DENTRO DE LOS 1O (DIEZ) DÍAS

HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA OUE SE E¡iIITA DICHA RESOLUCIÓN.

LA FIANZA OTORGADA POR 'LA CONTRATISTA" CONFORI\iIE A LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO,

OUEDARÁ VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUES DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN OUE DECLARE

RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE
CONSTRUCCIÓN. COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS
SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON I\,4OTIVO DE LA RESCISIÓN.

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. INTERVENCIÓN. LAS DEPENDENCIAS OUE OE ACUERDO A LAS LEYES
ORGANICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA
EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS
COMPETENTES CONFORME A OICHAS OISPOSICIONES,

CUADRAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECoRTE PRESPUPUESTAL PoR LA DEPENDENCIA
EXTERNA A'LA CONTRATANTE', ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO SERÁ
RESPONSABLE DE LAS II\,4PLICACIONES JURíDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO QUE "LA
CONTRATISTA" TENDRÁ OUE REALIZAR UN AJUSTE EN CooRDINACIÓN CoN EL ÁREA DE SUPERVISIÓN,
PARA DETERMINAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL
DICTAIVIEN TECNICO CORRESPONDIENTE,

CONTRATO DE OBRA PÚ8[ICA
No. MCQ.SOP.AFEF.lNV.009.23.2017
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7. SUBCONTRATA PARTE OE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE'LA
CONTRATANTE".

8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO OERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

9. NO DA A'LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE
MATERIALES Y TRABAJOS,

N(v
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JOSE EJAN OCHOA VALENCIA
PRESIDENTE UNICIPAL DE COLÓN, QRO.

L.A. CRUZ NAYELI MONR AGUIRRE
SiNOICO MUNICIPA

.*.
COLON

cotó¡il
-' cutomcÉstuA NoVENA. JURtsDtcctóN. PARA LA tNTERPRETAcIóN Y cUl\,4PLlMlENrJ'oa. ,^rarrra

coNTRATo, ASI CoIVo PARA ToDo AQUELLo oUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULAOO EN EL

MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN EL

MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO. POR LO TANTO "LA CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE

PUDIERA CoRRESPoNDERLE PoR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER

OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO "LA CONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA", COMO SUS

DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRII\,'IERA INCISO'E" Y SEGUNDA INCISO'G', DE

ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE

CoNFoRMIDAD Y POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, OUERETARO EL DIA 09 DE JUNIO DE

2017.

POR "LA C TANTE" POR "LA CONTRATISTA"

\., LIC EL

JUAN CAR
fir

O HERNANDEZ

SECRETA AYUNTAMIE

LIC. J N ¡ilA EZ ORTíZ
S ARI FINANZAS

/il Í1.
IN S IDRO IVIAR RUBIO
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS
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